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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economia Perua¡a"

RESOLUCION DE ALCALD IA N" O45.2O24.MPP/ALC

Paipa, 30 de mayo del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDN) PROVINCIAL DE PALPA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el Art. 194' dc la Cotrrtltucló! Politle¡
del Eet¡do, concordante con el art. U del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades l*y N' 27972, las Municipalidades son entidades básicas de la
organización territorial del Estado, y gozal] de autonomía política, econÓmica y

.administrativa en los asuntos de su competencia. la autonomia al que Ia Ca¡ta Magna se

reñere radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N" 29332, Ley que crea el

Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Mulicipal, se crea el Plan de Incentivos a la
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal; el mismo que es denominado como

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) en el literal c) del numeral

41.1 del articulo 4l de la Ley N. 30372, ky de Presupuesto del sector Público para el Año

Fiscal 2016;

Que, Mediante Decreto Supremo N" 099-2O25-EF, que aprueba los Procedimientos

para el Cumplimiento de Metas y la asignación condicionada de recursos del Programa de

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI), correspondiente de Junio a Diciembre

del año 2O25.

Que,elArticuloN'gdelosProcedimientosparaelCumplimientodeMetasyla
Asigración condicionada de Recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión

tvtunicipal (Pi), correspondiente del mes de Junio a Diciembre del Año 2025 aprobado en

el Decreto Supremo N" 099-2025-EF, señala que el Alcalde, bajo responsabilidad, mediante

resolución de alcaldia desig-na al Gerente de Planeamiento y PresuPuesto o quien haga sus

veces como coordinador PI, quien es responsable de coordina¡ con las disüntas áreas de

la municipalidad el cumplimiento de las metás establecidas' Esta resolución debe

aprobarse en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles' contados a partir de la

publicaciOn de la norma que aprueba los Procedimientos' Estando a lo dispuesto y en uso

de las facütades conferidas por la ky N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades'

r

SE REAUELVE:

ARTicuí) PRIMERo.' DE§IGNAR como Coordinador de la Municipalidad

Provincial de Palpa para la ti-plementación del Cumplimiento de los Compromisos del

pUrN DE IITCENT¡.S U¡¡UCiPAL DEL AÑO 2O25 que se detalla a continuación:

Nombres Y APellidos

Cargo que ocuPa en Ia Entidad

Correo electrónico

: Tec. Javier Andrés Melgar Contreras

: Jefe de la Oficina de Medio Ambiente

: melgarcont rerasiavicralldrcg¿ gll1ail ('('rI-1

P^U,P^I: CaPital Arque o
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Teléfono de contacto

Teléfono de la Municipalidad

:956t98967

:056-404488

ARTICULO SBGUIYDO. - DISPONER que la presente Resolución se comunique a

las Oficinas pertinentes para su conocimiento y publicación.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaria General el cumplimiento de

la presente Resolución.

REIeISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPL/ISE.

Tello

PALPA: CaPital Atqueológica de la Cuenca del Río Grande
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